
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXI-74 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN IV Y SE ADICIONAN 
LOS INCISOS L) AL Q), DEL ARTÍCULO 11 DEL DECRETO MEDIANTE 
EL CUAL SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, DENOMINADO INSTITUTO 
METROPOLITANO DE PLANEACIÓN DEL SUR DE TAMAULIPAS 
(IMEPLAN). 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción IV y se adicionan los incisos l) al 

q), del artículo 11 del Decreto mediante el cual se crea el Organismo 

Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado 

Instituto Metropolitano de Planeación del Sur de Tamaulipas (IMEPLAN), 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 11.- El… 

 

I. a la III.-… 

IV.- Consejeros representantes de organizaciones e instituciones existentes 

en la zona Conurbada, que a continuación se enumeran: 

a) al k).-… 

l).- Fideicomiso del Centro Histórico de Tampico; 
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m).- Administración Portuaria Integral de Tampico; 

n).- Administración Portuaria Integral de Altamira; 

ñ).- Colegio de Ingenieros Civiles de Tamaulipas; 

o).- Universidad Autónoma de Tamaulipas; 

p).- Colegio de Planificadores del Desarrollo Urbano Sustentable de 

Tamaulipas, A.C; y 

q).- Comisión Nacional de Agua CONAGUA, a través de su Organismo de 

Cuenca Golfo Norte. 

 

V.- Un… 
 

Sólo… 
 

Todos… 
 

Los… 
 

El… 
 

El… 
 

El… 
 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 30 de agosto del año 2011. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ CASTRELLÓN 
 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

AMELIA ALEJANDRINA VITALES RODRÍGUEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JOSÉ RAMÓN GÓMEZ LEAL 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN IV Y SE 
ADICIONAN LOS INCISOS L) AL Q), DEL ARTÍCULO 11 DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL 
SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL, DENOMINADO INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANEACIÓN DEL 
SUR DE TAMAULIPAS (IMEPLAN). 



 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de agosto del año 2011. 
 
 
C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 
Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 
Estado de Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, 
fracción V, de la Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a 
Usted, el Decreto número LXI-74, mediante el cual se reforma la fracción IV 
y se adicionan los incisos l) al q), del artículo 11 del Decreto mediante el 
cual se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal, denominado Instituto Metropolitano de Planeación del Sur 
de Tamaulipas (IMEPLAN). 
 
 
 
Sin otro particular, nos es grato reiterar a usted nuestra atenta y distinguida 
consideración. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

AMELIA ALEJANDRINA VITALES RODRÍGUEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JOSÉ RAMÓN GÓMEZ LEAL 
 


